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DECRETO N. 490 de 2023 

(ABRIL 04 DE 2023) 
 

 “POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL 
DECRETO 1077 DE 2015, EN LO RELACIONADO CON LAS 

CONDICIONES DEL PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE  
ACCESO A LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL "MI CASA YA" Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las que le confieren el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el artículo 6 de la Ley 3 de 1991 y 
 
…viene 

 
En caso, para que los deudores de crédito o los locatarios pertenecientes 
a los hogares beneficiarios del subsidio familiar de vivienda previsto en 
esta sección, puedan a la cobertura de tasa de interés, es necesario que 
el establecimiento de crédito, entidad economía solidaria vigilada por la 
Superintendencia la Economía Solidaria o la caja de compensación 
familiar cumpla con lo dispuesto en las normas vigentes, que sus o 
locatarios obtengan beneficio." 
 
ARTÍCULO 3. Modificar el artículo 2.1.1.4.1.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, los cuales quedarán así: 
 
"ARTÍCULO 2.1.1.4.1.3.1. Beneficiarios. Podrán ser beneficiarios del 
programa a que se refiere la sección los hogares que cumplan siguientes 
condiciones: 
 
a) Contar con una clasificación SISBÉN IV entre A1 y D20. 
 
b) No ser propietarios de una vivienda en el territorio nacional. 
 
c) No sido beneficiarios de un subsidio familiar vivienda otorgado por una 
caja de compensación debidamente aplicado, excepto cuando subsidio 
recibido anteriormente haya sido en modalidad de mejoramiento o 
arrendamiento. 
 
d) No haber sido beneficiarios un subsidio familiar de vivienda otorgado 
por Gobierno Nacional, efectivamente aplicado, excepto cuando el 
subsidio recibido anteriormente fuera en modalidad mejoramiento o 
arrendamiento. También estarán exentos de esta condición, quienes 
perdieron la vivienda por imposibilidad de pago, de acuerdo con lo 
establecido en artículo 33 Ley 546 1999 o cuando no la hubieren recibido 
o resultare afectada o destruida por causas no imputables a ellos, o 
cuando la vivienda en la se haya aplicado el subsidio resultare totalmente 
destruida o quedado inhabitable como consecuencia de desastres 
naturales, calamidades públicas, emergencias, o atentados terroristas, o 
haya sido abandonada o despojada en el marco del conflicto armado 
interno, o se encuentre en zonas de riesgo por la ocurrencia de eventos 
peligrosos de origen tecnológico derivados de la ejecución u operación de 
obras de infraestructura o proyectos de interés nacional y/o estratégicos 
desarrollados por el Gobierno Nacional, o en zonas de afectación, reserva 
o retiro, por el diseño, ejecución u operación de obras de infraestructura o 
proyectos de interés nacional y/o estratégicos desarrollados por el 
Gobierno Nacional, de conformidad con los análisis específicos de riesgos 
y planes de contingencia de que trata el artículo 42 de la Ley 1523 de 
2012, o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 

 
… continua  
 
e) No haber sido beneficiarios, a cualquier título, de las coberturas de tasa 
de interés establecidas en el Decreto 1068 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, en el presente 
decreto, y las normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o 
sustituyan. 
 
f) Contar con un crédito aprobado para la adquisición de la solución de 
vivienda, lo cual se acreditará con una carta de aprobación de crédito que 
deberá consistir en una evaluación crediticia favorable emitida por un 
establecimiento de crédito, una entidad de economía solidaria vigilada por 
la Superintendencia de la Economía Solidaria o una caja de compensación 
familiar, o contar con una carta de aprobación de una operación de leasing 
habitacional, emitida por un establecimiento de crédito. 
 
PARÁGRAFO 1. Los hogares beneficiarios del programa a que se refiere 
la presente sección serán aquellos conformados por una o más personas 
que integren el mismo grupo familiar, incluidos los cónyuges y las uniones 
maritales de hecho, las parejas del mismo sexo y/o el grupo de personas 
unidas por vínculos de parentesco hasta el segundo grado de 
consanguinidad, primero de afinidad y único civil. 
 
PARÁGRAFO 2. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio establecerá 
mediante acto administrativo criterios de priorización para los potenciales 
beneficiarios que cumplan con los requisitos establecidos en el presente 
artículo. Dentro de la población a priorizar deben estar incluidas las 
víctimas del conflicto armado interno, las mujeres cabeza de familia de los 
estratos más pobres de la población, las trabajadoras del sector informal 
y las madres comunitarias. " 
 
ARTÍCULO 4. Modificar el artículo 2.1.1.4.1.3.3. del Decreto 1077 de 
2015, el cual quedará así: 
 
 

 

 
CONTENIDO: 
 

Nos permitimos comunicar la Citación de solicitud de licencias 
radicadas en la Curaduría Urbana No. 1 bajo el número: 
 
73001-1-23-0259           73001-1-23-0344             73001-1-23-0387 
73001-1-23-0396           73001-1-23-0455             73001-1-23-0446 
73001-1-23-0401           73001-1-23-0400             73001-1-23-0393 
73001-1-23-0468 
   
Se incluye la Citación de solicitud de licencias radicadas en la 
Curaduría Urbana No. 2 bajo el número: 
 
73001-2-23-0265           73001-2-23-0327             73001-2-23-0391 
73001-2-23-0394           73001-2-23-0395             73001-2-23-0400 
73001-2-23-0401            
                        

 

 
LA PROTOCOLIZACIÓN O DECLARACIÓN DE UNA 

CONSTRUCCION O MEJORA ANTE NOTARIO PÚBLICO NO 
LEGALIZA UNA CONSTRUCCION SIN LICENCIA. 

 

PUBLICACIÓN DE LOS CURADORES URBANOS DE IBAGUÉ  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77216#1077
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1164#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77216#2.1.1.4.1.3.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=180#33
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=47141#42
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72893#1068
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77216#2.1.1.4.1.3.3
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 6 B 50 37 APTO 201 RINCON DE PIEDRA 
PINTADA por el correo certificado por la causal (CERRADO).   
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0259 

Fecha:   01-08-23 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de obra nueva y cerramiento. 

Solicitante:  Alejandro Sanchez Barrios, Nancy Elena 

Quiñones. 

Dirección del Predio: MZ A 3 LT 10 RINCON DE PIEDRA 

PINTADA 

Uso de la solicitud: Vivienda, comercio y/o servicios.  

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas 
jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la 
solicitud, so pena de la responsabilidad extracontractual en la que 
podría incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 
44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 
12:00 a.m. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  

Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 11 S 12 A 04 RICAURTE por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE).  PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 11 S 12 A 16 RICAURTE 
por el correo certificado por la causal (NO EXISTE).   
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0344 

Fecha:   25-09-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total, obra nueva y 

cerramiento. 

Solicitante:  Yebrail Niño Niño 

Dirección del Predio: KR 11 S 12 A 06 RICAURTE 

Uso de la solicitud: Vivienda. 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 19 60 196 IN CS LT 3 por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE).   
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0387 

Fecha:   24-10-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de ampliación.  

Solicitante:  Estación del Bunde SAS 

Dirección del Predio: CL 60 N° 12 102, KR 14 AV AMBALA N° 

60 48  

Uso de la solicitud: Comercio y/o servicios.   

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), SUPER MZ 5 MZ 2 CS 11 LAS AMERICAS por 
el correo certificado por la causal (CERRADO).  
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), SUPER 
MZ 5 MZ 2 CS 9 LAS AMERICAS por el correo certificado por 
la causal (CERRADO).   
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0396 

Fecha:   30-10-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total y obra nueva. 

Solicitante:  Yudy Andrea Calderón Monroy   

Dirección del Predio: SUPER MZ 5 MZ 2 CS 10 LAS 

AMERICAS 

Uso de la solicitud: Vivienda. 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 
 
 
 

 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), CL 16 A N° 4 26 RICAURTE por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE).   
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0455 

Fecha:   13-12-2023 

Tipo de licencia:  Reconocimiento de la existencia de una 

edificación y licencia de construcción en la 

modalidad de reforzamiento estructural.   

Solicitante:  Sandra Patricia Feriz Parra 

Dirección del Predio: CL 16 A N° 4 S 22, CL 16 A N° 4 S 20 

RICAURTE 

Uso de la solicitud: Vivienda. 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 

 
ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), CL 4 13 85 SANTA BARBARA por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE).  PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 3 A 16 76, CL 3 13 90 
SANTA BARBARA por el correo certificado por la causal 
(REHUSADO). PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 4 A 16 79 SANTA BARBARA por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE).   
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0446 

Fecha:   05-12-2023 

Tipo de licencia:  Reconocimiento de la existencia de una 

edificación y licencia de construcción en la 

modalidad de reforzamiento estructural.   

Solicitante:  Maria Juanita Salinas  

Dirección del Predio: CL 3 N° 16 64 68 SANTA BARBARA 

Uso de la solicitud: Vivienda.  

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 10 N° 39 76 GAITAN por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE).  PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 38 N° 9 A 39 GAITAN 
GAITAN por el correo certificado por la causal (NO EXISTE).   
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0401 

Fecha:   01-11-2023 

Tipo de licencia:  Reconocimiento de la existencia de una 

edificación y licencia de construcción en la 

modalidad de reforzamiento estructural.   

Solicitante:  Orfa Constanza Ramirez Castro 

Dirección del Predio: KR 10 37 A 84 88 GAITAN 

Uso de la solicitud: Vivienda. 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 
 

 
ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), CL 68 2 83 CS 13 JORDAN 3 ETAPA por el 
correo certificado por la causal (NO EXISTE).  
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 67 B 
2 76 CS 2 JORDAN 3 ETAPA por el correo certificado por la 
causal (NO EXISTE).   
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0400 

Fecha:   01-11-2023 

Tipo de licencia:  Reconocimiento de la existencia de una 

edificación y licencia de construcción en la 

modalidad de reforzamiento estructural.   

Solicitante:  Arnulfo Arce  

Dirección del Predio: CL 67 B 2 84 JORDAN 3 ETAPA 

Uso de la solicitud: Vivienda.  

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), MZ 55 CS 14 ET 3 CIUDADELA SIMON 
BOLIVAR ET 3 por el correo certificado por la causal 
(CERRADO).   
 
 
Radicación No.  73001-2-23-0393 
Fecha:       27-10-2023 
Tipo de licencia: Reconocimiento de la existencia de una 

edificación y licencia de construcción en la 
modalidad de reforzamiento estructural. 

Solicitante:               Nelly Bocanegra Cocoma. 
Dirección del predio: MZ 55 CS LT 5 ET 3 CIUDADELA SIMON 

BOLIVAR ET 3  
Uso de la solicitud: Vivienda. 
 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 

 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué 

 
 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), FINCA LA GALICIA LOTE VACIO, FINCA LA 
ALSACIA LOTE VACIO. 
 
Radicación No.  73001-2-23-0468 
Fecha:       27-12-2023 
Tipo de licencia: Licencia de urbanización en la modalidad 

de desarrollo. 
Solicitante:               Universidad Cooperativa de Colombia 
Dirección del predio: KR 14 N° 107 59 SALADO  
Uso de la solicitud: Vivienda. 
 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud 
hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva 
la solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la KR 4 40 78 LA MACARENA porque la 
comunicación fue devuelta por el correo certificado por la casual 
CERRADO, con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la KR 4 H 40 89 LA MACARENA y los 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES) de la KR 4 
H 40 81 LA MACARENA porque las comunicaciones fueron 
devueltas por el correo certificado por la casual NO EXISTE 
 
Expediente No.  73001-2-23-0265 
Rad.:   2302844 
Fecha Rad.: 28/08/2023 
Tipo de licencia:  Construcción – Aprobación Piscina 
Solicitante: FABIOLA EDILIA ORJUELA GODOY –  
   ANA EDILIA GODOY CAICEDO 
Dirección del predio: Carrera 4 H No. 40 - 84 La Macarena 
Descripción: Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total y obra nueva para 
vivienda unifamiliar en dos pisos con 
cubierta en teja - 2 locales comerciales - 
aprobación piscina 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 7:00 a 4:00 pm. 

 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los Propietario(s), poseedor(es), tenedor(es) MZ Y 
LT 18 CIUDAD ARKALA ET II ya que el solicitante manifiesta que 
el predio es un LOTE VACIO y que DESCONOCE la dirección de 
correspondencia 
 
Expediente No.  73001-2-23-0327 
Rad.:   2303498 
Fecha Rad.: 18/10/2023 
Tipo de licencia:  Construcción 
Solicitante: JANIO ARIZA MOYANO 
Dirección del predio: Manzana Y Lote No. 1 Arkala Et II 
Descripción: Licencia de Construcción en la modalidad 

de Demolicion Total y Obra Nueva para 
Vivienda Bifamiliar en tres pisos con 
cubierta en placa 

 
 
 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 7:00 a 4:00 pm. 

 
 
 
 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la KR 12 A 33 108 | C 34 11 59 AMBALA y los 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES) de la  KR 
12 33 98 102 AMBALA porque las comunicaciones fueron 
devueltas por el correo certificado por la casual NO EXISTE 
 
Expediente No.  73001-2-23-0391 
Rad.:   2304111 
Fecha Rad.: 11/12/2023 
Tipo de licencia:  Construcción 
Solicitante: AURORA RODRIGUEZ VARGAS 
Dirección del predio: Carrera 12 No. 32 – 108 Ambala 
Descripción: Licencia de Construcción en la modalidad 

de Demolicion Total y Obra Nueva para 
Vivienda Unifamiliar en tres pisos con 
cubierta en placa 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 7:00 a 4:00 pm. 

 
 
 
 
 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la CL 15 10 A 16 MALAVAR porque la 
comunicación fue devuelta por el correo certificado por la casual 
REHUSADO y los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la KR 10 A 15 41 MALAVAR porque la 
comunicación fue devuelta por el correo certificado por la casual 
NO EXISTE 
 
Expediente No.  73001-2-23-0394 
Rad.:   2304133 
Fecha Rad.: 12/12/2023 
Tipo de licencia:  Construcción 
Solicitante: ARMANDO GARCIA GARCIA – 
   LUZ MARIELA MICAN 
Dirección del predio: Carrera 10 A No. 15 - 51 Malabar 
Descripción: Licencia de Construcción en la modalidad 

de Demolicion Total y Obra Nueva, para 
Vivienda Unifamiliar en dos pisos con 
cubierta en teja 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 7:00 a 4:00 pm. 

 
 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la CL 12 13 54 VEINTE DE JULIO, los 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES) de la CL 12 
13 40 IN VEINTE DE JULIO y los PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES) de la CL 12 13 48 VEINTE DE 
JULIO porque las comunicaciones fueron devueltas por el correo 
certificado por la casual NO EXISTE 
 
Expediente No.  73001-2-23-0395 
Rad.:   2304135 
Fecha Rad.: 12/12/2023 
Tipo de licencia:  Construcción  
Solicitante: FABIO DE JESUS JIMENEZ GOMEZ – 
  RAUL ANSELMO JIMENEZ GOMEZ 
Dirección del predio: Calle 12 No. 13 - 30 Interior Barrio 20 de   
   Julio 
Descripción: Licencia de Construcción en la modalidad 

de Demolicion Total y Obra Nueva, para 
Vivienda Trifamiliar en dos pisos con 
cubierta en placa 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud 
hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva 
la solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 

 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la KR 6 A 61 10 LT 6 PRADO ALTO, los 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES) de la KR 6 
BIS 61 17 LT 2 PRADO ALTO y los PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES) de la KR 6 A 61 22 LT 8 
PRADO ALTO porque las comunicaciones fueron devueltas por 
el correo certificado por la casual CERRADO 
 
Expediente No.  73001-2-23-0400 
Rad.:   2304202 
Fecha Rad.: 14/12/2023 
Tipo de licencia:  Construcción  
Solicitante: FABIO MANCERA TRIANA  
Dirección del predio: Carrera 6 A No. 61 -16 Lote No. 7  
  Prado Alto 
Descripción: Licencia de Construcción en la modalidad  

de Obra Nueva, para vivienda  Unifamiliar 
en tres pisos  con cubierta en Placa  y 
acceso a terraza  - Sótano 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud 
hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva 
la solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la MZ E LT 2 KR 10 25 22 S VILLA ROSITA y 
los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES) de la 
KR 10 25 34 S VILLA ROSITA porque las comunicaciones fueron 
devueltas por el correo certificado por la casual NO EXISTE 
 
Expediente No.  73001-2-23-0401 
Rad.:   2304203 
Fecha Rad.: 14/12/2023 
Tipo de licencia:  Reconocimiento - Construcción  
Solicitante: JACOB ARDILA LORENZO 
Dirección del predio: Carrera 10 No. 25 -26 -28 Sur / 
   Manzana E Casa 3 Villa Rosita 
Descripción: Reconocimiento de la Edificación existente 

y Licencia de Construcción en la modalidad 
de Reforzamiento estructural para vivienda 
Bifamiliar en dos pisos con cubierta en teja 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud 
hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva 
la solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 
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